
Las leyes y las disposiciones del Gobier-
1 .-.1 goa obligatorias para la capital de pro

neta desde que se publican oficialmente
a ella y desde cuatro dias despues para

1 . a dens pueblos de la misma provincia
Gey de 3 de goviembre de 1837.)

La3 leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

16, se han de remitir al Gefe politice respe3-
45, tivo, por cuyo conducto se pasarán it les
90 editores de los mencionsóos periódicos

(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 	
Tres id. 	

 
33 	

Seis id 	  66
Un silo. 	  182 	 . . . 180.

Se publica todos los dias excepto los Dotniugos.
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Ilinlslerio de Fa MIN.

1)Wccion general de instruc-
clon ública Negociado 1. •

Excmo. Sr.: Vista una instan-
cia presentada por D. José S. Gra-
geda en a -icitud de que se le con-
ceda el titulo de tasador de joyas,
prévio el exärnen 6 fórmulas esta-
blecidas el efecto:

Vista la real Ceden del 6 de
Junio de 1841, por la que se esta-
blecen tres plazas de tasadores de
joyas en esta capital; se fijan las
condiciones psra optar à ellas, y so
crea un Tribunal de examenes al
efecto.

Vista la real órden de 7 de Di-
ciembre del mismo año modifican-
do dicho Tribunal y autorizando al,
Colegio de Plateros de S. Eloy de
esta capital para que nombre tres
de sus individuos que, unidos al
Cateth.ájcf de Mineralogia. del Mu-
seo y al único tasador de joyas en-
tonces existente, constituya:i aquel
bajo la presidencia del Jefepolí-
tico:

Vistas las reales Órdenes de 21
de Liebre de 1866 y 17de Abril
de 1, 867, disponiendo la primera
que e.stos títulos se expidan por la

i n general ue Agricultura,
io dustria y comercio, y ia segun-
da almtui lailio este caigo al de
E sajadet es 00 metales, y esta-
bieureiloo, aueinas de las condicio-
nes auto exigidas, la del pago de
32 tscudeszoo a:iiesitnas por de-
reehos del timbre:

co ssiueraude que en el argo ee-riueo de tiempo que nieuia desde
(Lee se di'. to la rea i órdeu de 7 de

Icleil n k-re 	 lz.-4 	 iissta que seseacita, O. las plazas i .ur e.las es-
141) 4tuilläs,L4 L iue CJÅ 1O.14, eet(4

cargos se ejercieron libremente por
cuantos plateros y diamantista s
encontraron ocasión oportuna de
verificarlo, sin que ofreciera in-
convenientes para el comercio:

Considerando que, segun se
desprende del Tribunal de exáone-
menes, los tasadores no podian abar-
car mas conocimientos que los pu-
ramente prácticos, puesto que prác-
ticos eran tambien casi la totalidad
de los examinadores:

Considerando que Lt. pesar de
desconocerse estos funcionarios en
la mayor parte de las provincias;
sin embargo, ni el comercio, ni
el público han acudido haciendo
notar la necesidad de su estable-
cimiento:

Considerando que el cargo de
tasadores de joyas es un monopo-
lio de una industria que exige por
su naturaleza tarifas especiales si
fose han de lastimar los intereses
del comercio y disposiciones coerci-
tivas, si se han de hacer respetar
los derechos de los privilegiados,
cuyo sistema está en abierta opo-
sicion al criterio que hoy preside

los actos de la Administracion.

El Regente del Reino ha resuel-
to desestimar la instancia de D.
José S. Grageda, declarando com-
pletamente libre el ejercicio del car-
go de tasadores de joyas; debiendo
comprenderse y considerarse en
igual caso á los tasadores de ropas
y muebles, cuyos cargos y privi-
legios son análogosá los arriba ci-
tados.

Lo que de órden de S. A. comu-
nico á V. E. para su conoci-
mien te y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid
14 de Mayo de 1870. —ECHEGA-
RAy .--Sr. Director de Obras pii-

3111\0 F1
LA PROWCii

COWMA,

Núm. 2512.

Seccion de Fomento.

Don Antonio Arredondo Rami-
rez, vecino de esta ciudad, de pro-
fesion empleado, y de treinta 'años
de edad, habitante en la calle de
los Moros, número tres, á nombre
.de D. Castor Diaz y Fernandez,
residente en Almaden ha presen-
tado á las doce y treinta minutos
de la tarde del dia 25 de Mayo de
1870, una solicitud de registro cile
doce pertenencias de la mina titu-
lada La Cuestionable' , de mineral
plomizo, sita en la dehesa del ore-
gana!, parag,-e de las Milaneras, ter-
reno inculto y de labor, término
de Montoro, lindante al L. con
tierras de Francisco ...2achinero
Vacas, al P. Con tierras de Antonio
Cachinero Vacas, al S. con.. tierras
Isle la citada dehesa y al N. con el
Rio de las Yeguas.

La desiguacion que hace es la
siguiente: ;Se tendrá por punto
artida el cstreino N. de la refe-

rida zanja, la cual se halla en las
Cabrias de las Nilaneras, y como
ä unes 130 metros, al S. del r io
de las Yeguas, desde él se medirán
130 metros en direccion 1\1. E. y se
colocará la I n.' estaca; de l. á 2.°
35 metros al N. O. ú los necesarios
para sentar bien el 'criadero, de 2.'

3 .a 600 metros al 10,; de 	 4.'

200, al S. E. de 4.' á 5. * 600 me-
tros, al N. E, y de .1." 1.65
metros, al N. O. quedando así cer-
rado un rectángulo de 600 metros
largo por 200 ancho, cuya superfi-
cie compone 42.000 metros cua-
drados ó sean las 12 hectáreas 6
pertenencias que se solicitan.

Ha consignado al mismo tiem -
po la cantidad de treinta es-
cudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
adansion de la referida solicitud,
salvo mejor eereclio, y que se
anuncie al público en cumpli-
miento al artículo 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y ri los
efectos que previene ei 24 de la
misma.

Córdoba 28 de Mayo de 18'70.
El Gobernador,

Juliau de Zugasti.

Núm. 2514.

SEGURIbAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública, y Guardia civil,
procederán á. la busca y captura
de los cubanos D. Narciso Cuza y
1). Gabriel Arin, los cuales se han
marchado de la ciudad de Cádiz
sin previo permiso, y caso de ser
hauidos los remitirán á disposi-
cion del Sr. Gobernador de dieha
ciudad.

Córdoba 28 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
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Excma. Dipatatioli

&deba.

Esta Corporacion, en las sesio-
nes celebradas en los dias 23 y
30 del corriente, ha tomado los
siguientes acuerdos:

1. n Para el primero de Julio
del presente ario se proveerán por
medio de exámenes las plazas de
oficiales, auxiliares y escribientes
de esta Secretaria que á continua-
cion se eepresan:
Una de oficial, dotada con

reales anuales. 	 • 12000
Otra de id., id. id. con. 	 . 	 11000
Otra de 	 • 10000
Otra ae id e id. id. 	

• 	

9000
Des de oficiales auxiliares,

-cada 'una cons 	

▪ 	

6000
Tres de escribiente s , .cada

una con . 	

▪ 	

4000
Tres de id., id. id. 	

• 	

3500
2. • Los aspirantes solo necesi-

tan acreditar ser naturales de la
provincia, ó llevar al menos dos
arios de residencia en ella, y ade-
más tener y haber tenido buena
con s ueta moral y política.

3.° Tan) bien se proveerán en
la Misma forma:
1.Tua p aza de Administra-

dor geeers1 de los Esta-
blecimientos de Benefi-
cencia, dotada con rea-
les vn. 	 • 12000

Otra de Secretario Con ta-
dor de los indicados Es-
tabieeimientos, dotada
en. * 	 • 10000

Dos de escribientes, do-
tadas cada une. con. 	 . 	 4000

• 4.° Los aspirantes ä !as plazas
de. A ;ministrados y Secretario
Contador, además de las condicio-
nes exigi4las para los otros cargos,
deberán prestar una fianza de do-
ce mil duros el primero y cuatro
mil el segundo, que se garantiza-
rán por medio de hipoteca 6 con-
signándolos en la Caja de Depó-
sitos.

° Los exámenes se verifica-
rán en los dias 17 al 20 del próxi-
mo mes de Junio. Las solicitudes,
debidamente documentadas, se ad-
mitirán en esta Secretaria hasta
el dia 14 del mismo. Los títulos
académicos y demás méritos y ser-
vicios que los interesados acom pa -
rien, serän debidamente estimados;
pero no se conceptúan indispensa-
bles para ser admitidos a, los ejer-
cicios.

6. 0 Los exámenes 'constarán
de dos actos, uno teórico y otro
práctico. El ejercicio teórico con-
sistirá para los aspirantes á las
plazas de oficiales y auxiliares en
contestar las preguntas que el
Tribunal dirija sobre . puntos de
.Derecho administrativo en sus di-
ferentes ramos y principalmente
sobre la letra, espíritu y aplica-
ciones de las leyes orgá.nicas prò-
vincial y municipal. El ejercicio
practico para los mismos consis-
tirá en la tramitacion y resolu-
cion de los casos prácticos que el
Tribunal formule.

7.' Los exámenes 1.*anto teóri-
cos come prácticos para los que
aspiren .á 'as plazas cie Adminis-
trador y Sec .. otario Contador, se
verificarán en la misma forma que
los ante., iores; pero versando 9o-

bre el conocimiento y aplicacion
de las leyes, reglamentos y demás
disposiciones relativas á presu-
puestos y Beneficencia en toda
su estension, contabilidad por par-
tida doble y teneduría de libros.

8.° Los exámenes en los escri-
bientes se concretarán al conoci-
miento de la gramática y arit-
mética; demostrando en el ejerci-
cio prätico buen carácter de letra
d intachable ortografía.

9.° LOA ejercicios prácticos de-
berän verificarse en el pre3iso tér-
mino de tres horas, durante cuyo
tiempo estarin los aspirantes irme-
municialos. permitiéndoseles con-
seitar ias disposiciones legales que
necesiten.

40. Teniendo en cuenta la lar-
ga carrera del Oficial Letrado de
esta Diputacion D. Juan Antonio
Riaza, y los buenos servicios que
ha prestado ä la provincia. desem-
peñando por espacio de ocho arios
la plaza de Oficial 1 ° de la Se
cretaría y del suprimido Consejo
provincial, y durante otros cuatro
por nombramiento Real, ä propues-
ta de la Diputacion, el cargo de
Secretario de las referidas Corpo-
raciones, y considerando ademas
que en los ejercicios de oposi-
cion á las plazas de Secretarios de
las Diputaciones, que se celebraron
ante los Tribunales del Consejo
de Estado, formados con arreglo á
lo mandado en los artículos 38, 39
y 40 de la ley orgánica provin-
cial de 21 de Octubre de 1868 y
segun los decretos del Gobierno
provisional de 24 de Noviembre
de dicho ario y 4 de Enero de
1869, el expresado Sr. fue admiti-
do á dichos exámenes y declarado
apto para obteaer destine de Se-
cretario de Diputacion; se acordó
relevarle del exámen, y que la
plaza de oficial de 12.000 reales
se proveeria en presencia de los
méritos y servicios de este emplea-
do y del resultado de los ejercicios
y méritos de los que aspirasen ä
ella.

11. El Tribunal lo constituye
una comision de esta Excma. Di-
putacion, compuesta del Ilmo. Sr.
D. Julian de Zugasti, Gobernador
Presidente; Vocales los Sres. D.
Joaquin Maria Trillo, D. Francisco
Portocarrero, D. Rafael Barroso, D.
Amador Calzadilla y D. Manuel
Ballesteros, Secretario.

12.. Terminados los ejercicios,
el Tribunal, en consideracion á la
aptitud demostrada y á los méritos
y servicios, calificará á cada ano
de los aspirantes, aprobándoles ó
reprobándoles los actos.

13. Los que resulten aproba-
dos, los propondrá á la Excma. Di-
putacion en listes que al efecto
formará, incluyéndoles en ellas
por un riguroso órden correlativo
en atencion á las calificaciones.

La primera lista comprenderá
los aspirantes â las plazas de ofi-
ciales y auxiliares de Secretaría.

La segunda los aspirantes * la
Adininistracion de Beneficencia.
La tercera loe aspirantes a. la

de Secretario Contador.
La cuarta los aspirantes á las

plazas de escriblentus.

i 4, La, Excma. Uiputacion ele-
girá libreaiente de cutre los pro -
puestos para cada uno de los car-
go!) que ueben proveerse.

15. Los aspirantes en quienes
recaiga nombrami ento entraran
desempeñar sus destinos en 1.* de
Julio próximo. El Administrador
y Secretario Contador de Benefi-
cencia no podrán tomar posesion de
sus respectivos cargos sin haber
otorgado la correspondiente escri-
tura de fianza. Trascurrido un mes
sin llenar este requisito se conside-
rará nalo el nombramiento.

16. Los ejercicios serán pú-
blicos.

Córdoba 31 de Mayo de 1870.
—El Presidente, Juliaa de Zueasti.
—El Secretario, Manuel Ballesteros.

•••••nn•

▪ 

•n•n11i19-13.-

ff.et 	 !ess t

Comunicado á todos los Ayua-
tamientos de la provincia el acuer-
do de esta Excma. Diputacion,
previniéndoles que elijan un re-
presentante por cada partido ju-
dicia l , que -.renga á formar parte
del Jurado para la adjudicacion
los premios que deben distribuir-
se en la exposicion de ganados de
la próxima feria de la Salud; y
habiendo algunos partidos que al
presente no han comunicado el
nombre de su representante, se les
recuerda el cumplimiento de este
acuerdo, avisandoles al mismo
tiempo que todos los elegidos de-
ben estar sin falta alguna ea es-
ta capital para el 3 de Junio veni-
dero, ä fin de que el Jurado se
constituya oportunamente y pueda
proceder en el siguiente dia, segun
está determinado, al cumplimiento
de su cometido.

Córdoba 30 de Mayo de 1870.
El Presidente, Julian de Zugas-

t.—El Secretario, Manuel Balles -
teros.

Núm. 2525.

idministracion económica de la pro -

riada de Córdoba.

ANUNCIO.

La Direccion general de la
Deuda pública ha dispuesto pir
su örden de 20 del actual, que los
poseedores de cupones de la mis-
ma, que deseen cobrar el primer
semestre del corriente ario por la
Caja de esta Adininistranion Eco-
nómica, los presenten desde esta
fecha al 30 de Junio próxime; en
la inteligencia de que trascurrido
dicho plazo, habrá que acudir á
la citada Direccion para hacerlos
efectivos.

Le que se anuncia para cono-
cimiento de los interesados, y pa-
ra advertir que al presentar los
cupones, han de exhibirse pre-

cisamente los títulos á que corres-
ponden.

Córdoba veints y acho de ma-
yodo mil ochocienhs setenta. —
Rafael Padilla y Parejo.

Núm. 252a.

Administrarion dl !lentas eslaregdas

de fabri,

.Carlos Aguilar Tablada, admi-Iffr
nistrader de Rentas de esta ciu-

ß dad y su partido.
l aas eHrigo saber: que en

miento dede lo que me está prevenido
por la superioridad 9a sacan
pública subasta para su venta cua-
trocientos setenta y (liude° cajenes
de pino y doce de cedro, los pri-
meres de einbasar tabacos y los se-
gundos de ema,r pros, mas pe-
querioe, cuyo re aale  se verificará
en el mejor postor, y tendrá lugar
en esta Administiacion el dii ein-
te de Junio próximo, sirviendo de
tipo Para dicha subasta el valor de
2 reales por eida uno de dichos ca-
jones de pino de em basar tabacos, y

de 1 real por tos de cedro, forupin-
d ,se lotes de diez cajones, adj di -
ce.ndose al mejor p>stor, la cul-n)
tendra (fec to que recaiga b
aprobaeion de ia subasta por s
diseccion generel de el Remo.

Cabra 22 de Älayo de 1870. -
Carlos Agilitar Tablada.

Núm. 2526.

Direecion general del regislra 43 13

propiedad y del Ngiariado.

Habiendo quedado vacante, liar
tráslacion del que lo desempeña-
ba, el Registro de la psopiedad .de
Rute, de cuarta clase, con fianza
de quinientos cincuenta escados,
en el territorio de la Audiencia de
Sevilla, se hace saber á los' atle
aspiren a él por considerare cae
la aptitud necesaria para obtener

-lo, que dentro de los treinta dle5
siguientes it la pu blicacioa de este
enanca) en el Baletin oficial', de
la provincia, eleven su- solicitui,es
documentadas á este Ministerio
por conducto del Regente de dicha
Audiencia.

Madrid 27 de •ayo de !Sita
.E1 Director senera,l, 'fomás Masia
Mosquera.

440 -
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Núm. 2436.
Compañía de los Ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz, de Madrid áZaragoza y ä Alicante, de Córdoba ä Sevilla y

de Sevilla á Jerez y Cádiz.

Tarifa especial combinada CAL A. S. núm. 4 (nuevo).
PEQUEA VELOCIDAD.

Esta tarifa anula ia C.-11. S. 4. núm. 4, publicada en L . de Febrero de /SOL

Ciudad-Real.—Alicante.—S. evilla.—Cadiz. 	 20 de Mayo de 1870.

ESTACIONES
t'

DISTANCIAS KILOivIETR1CA.. 	 S.

Precio to-
tal por ea-
da frac--

oion indi- DISTRIFIUCION
i .

Línea Linea Linea
_	 ,
Linea visible de Linea 	 ' 	 -Linea ',n'ea.

De salida! 	 De llegada de de ' de de TOTAL. 10 ki16- do de de
6 vice-versa. C.-Real. Alicante. Sevilla. Cádiz. gramos. 0.-Real. Alicante. Sevilla.

iMMOrChOn. . 	 . 	 , 156 310 131 Ill
/-

. 	
597 2 52 0 97 1 	 09 0 46

I Castuera. 	 . 	 .	 . 180 310 131 . 	 «1 621 2 52 0 97 1 09 	 O 46
!Campanario. 	 ., 199 310 131 '-iv 	 > 	 640 2 52 O 97 1 09 0 46
Ma cYacela. 	 . 	 .	 .
Villanueva de la Serena. .

209
218

310
310

131
131

,
b

650
659

2 52
2 52

O 97
O 97

1 09
1 	 09

0 46
0 46

9. Benito. 	 . 	 . 	 . 224 310 131 » 	 1, ‘ 665 2 52 0 97 1 	 09 0 46
Medellia. 	 • 	 .	 . 234 310 131 • 	 » 675 2 52 0 97 1 09 0 46

SEV ILLA 	 ,G.uarefia.. 	 . 	 . 	 .
N illagonzalo. 	 . 	 .

249
256

310
310

131 	 •

131
»
>

690
697

2 52
2 52

0 97
O 97

/ 	 09
1 	 09

0 46
0 46

Apeadero de la Zarsa. 	 .
D. Alvaro. 	 . 	 . 	 .

260
264

310
310

131
131

•
»

701
705

2 52
2 52

0 97
0 97

1 09
1 09

0 46
0 46

Mérida. 	 . 	 . 	 .	 . 277 310 131 '' 	 ) e , 718 2 52 o 97 1 09 0 46
1 Garrovilla. 	 . 	 . 	 . 290 310 131 •ei»

1 
731 2 57 t 02 1 	 09 0 46

, Montijo. 	 . 	 . 	 . 	 . 300 310 131 	 ' r
'
.fi 741 2 60 I 05 1 	 09 0 46

\ Talavera. 	 . 	 . 	 . 318 310 131 13.1 • 	 759 2 66 1 	 i 1 1 09 0 46
\Badajoz, . 	 , 	 , 	 . 336 310 131 	 ue in' » 777 2 73 I 	 18 	 1 	 09 0 46

iA I morchon.	 • 	 - 	 • / 56 310 126 110 - 	 702 2 89 0 97 1 	 09 0 44
1Castuera.. 	 . 	 • 180 310 126 110 726 2 89 0 97 1 	 09 0 44
Ca mpanario.. 	 . 	 • 199 310 126 110 745 2 89 0 97 1 	 09 0 44
Magacela. 	 . 	 . 209 310 126 110 755 2 89 0 97 1 	 09 0 44
Villanueva de la Serena. . 218 310 126 110 764 2 89 O 97 1 	 09 0 44
D. Benito. 	 . 	 . 	 . 224 310 126 110 770 2 89 0 97 1 	 09 0 41
Medell in. 	 .	 • 	 . 234 310 126 110 780 2 89 0 97 1 	 09 0 44
Guarefia. . 	 . 	 . 	 .JEREZ . Willagonzalo. 	 . 	 •

.249
256

310
310

126
126

110
110

795
802

2 89
2 89

0 97
0 97

1 09
1 	 09

0 44
0 44

tipeadero de la Zarsa. 	 . 	 . 260 310 126 110 806 2 89 0 97 1 09 0 Vi
D. Alvaro. 	 . 	 .	 .
Mérida. 	 .	 . 	 . 	 .

1

t Garruvilla. 	 . 	 .

264
277
290

310
310
310

126
126
126

110
110
110

810
823
836

2 89
2 89
2 94

0 97
0 97
1 	 02

I 	 09
1 	 09
1 	 09

0 44
0 14
0 44

il Montijo 	 300 310 126 110 816 2 97 1 05 1 	 09 0 44
\ Talavera.. 	 . 	 . 	 . 318 310 126 110 861 3 03 1 	 11 1 09 0 44
\Badajoz. 	 . 	 . 	 . 	 . 336 310 126 110 88:2 3 10 1 	 18 1 	 09 0 14

jAlmorchon. 	 . 	 . 	 , 156 310 126 125 717 2 94. 0 97 1 	 09 0 41
ICastuéra.. 	 . 	 . 	 . 180 310 126 125 711 2 94 0 97 1 	 09 0 44
!Campanario. . 	 .
'

199 310 126 125 760 2 94 0 97 1 	 09 0 44
Magacela. 	 . 	 . 	 . 209 310 126 l2 770 2 94 0 97 1 	 09 0 44
Villanueva de la Serena. 	
D 	 Benito. 	 . 	 . 	 	 221

223184 ,
3
3 110
3100

126
126
126

125
125 "1-
125

779
785
795

2 94
2 94
2 94.

0 97
0 97
0 97

1 	 09
1 09
1 09

0 41
0 41
O 41 

PUERTO 	 Guarefia. . 	 . 	 . 	 . 21.9 310 426 125 810 2 91 0 97 1 	 09 0 44
E 	 STA. 	 MARIA. Vi Ilagonzalo. 	 . 	 . 256 310 126 125 	 817 2 94 0 97 1 	 09 0 44

Apeadero 	 de la Zarza. 	 . 260 310 126 125 821 2 94 O 97 1 	 09 	 0 41
D. Alvaro. 	 . 	 . 	 .
Mérida. 	 . 	 .

264
' 	 277

310
310

126
126

125
125

825
838

2 91
2 94

O ,J7
0 97

1 	 09
1 	 09

0 4/
0 41

Garrovil la. 	 . 	 . 	 . 290 310 126 125 851 2 99 1 	 02 i 09 0 41
' Mont ijo. 	 . 	 . 	 . 	 . 3o0 310 126 1.25 861 3 02 1 	 05 1 09 0 44

\
Talavera.. 	 . 	 . 	 . 348 310 126 125 879 3 08 1 	 14 1 	 09 0 11
Badajoz. 	 . 	 , 	 . 	 . 336 310 126 15 897 3 	 15 1 	 18 1 	 09 0 11

i A Inaorchon . 	 . 	 . 	 . 156 310 126 131 726 2 97 0 97 1 	 09 0 44
ICastuera . . 	 . 	 . 	 . 180 310 126 134 750 2 97 0 97 1 	 09 0 44
Campanario.. 	 . 199 310 126 134 769 2 97 O 97 1	 09 0 4 4

! Magacela.. 	 . 	 • 	 . 209 310 126 134 779 2 97 0 97 	 1 09 0 11
Villanueva de la Serena. 	 . 218 310 126 134 788 '2 97 0 97 	 1 09 0 44
. i. Benito. 	 . 	 . 	 . 224 310 126 134 794 '2 97 O 97 	 1 	 0 9 0 41
:\ ;edellin. 	 . 	 . 	 . 	 . 234 310 126 134 804 2 97 0 97 1 	 09 '0 14

PUERTO-REAL.
Guarefla. . 	 . 	 . 	 .
Villagonzalo. 	 . 	 •

219
256

310
3 10

126
126

131't .;034
819
826

2 97
2 97

(1 	 97

0 97
4 09
4 09

0 44
0 41

apeadero 	 de la Zarsa. 	 . 260 310 126 131 830 2 97 0 97 1 09 0 41
D. Alvaro. 	 . 	 . 264 310 126 131 831 2 97 0 97 1 09 O 44
Mérida 	 277 310 126 134 847 2 97 0 97 1 	 09 0 41
Garrovilla. 	 .	 • 	 •
Montijo. 	 . 	 . 	 .

299
300

310
310

126
126

.,.
1
1
3
3
4
4.,

8
8

7
60
0

3 02
3 05

4 	 02
1 05

1 09 	 0 44
1 09 	 ' 	 0 44

, 	 Talavera. 	 . 	 •
:Badajoz. 	 . 	 .	 .

318 	 310
336 	 310

126
126

134 	 888
134 	 906

3 11
3 18

1 	 11 	 I 	 09 	 0 44
1 18 	 1 	 1 09 	 0 44

Linea
1 	 de
1 Cádiz.

0 39
O 39
o 39
O 39

39
O 39
O 39
O 39
O 39
0 39
0 39
O :39
O 39
O 39
o 39
O 39

0 44
o 41
0 44
O 44
0 44
0 14
0 44
0 44
0 44
0 44
0 4.1
O 44
0 44
0 84
0 44
0 4/

0 47
0 47
O 47
O 47
O 47
0 47
0 17
o 47
0 47
O 47
O 47
o 17
0 47
O 47
O 47

47
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Neun. 2450.

Juzgado de 'primera instancia de

Bote.

Don José Romero Osuna, Juez de
aridiera instancia de testa villa
de Ruta y sa partido, etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por el término de treinta
dias, contados dääde la itiArcion
en el .Boletin . oficials correspon-
diente, á Juan de Mártos
y ä Juan Ordoffez Granados, sleci-
nos de la villa de 'majar, y ä han
Moyano Mated, que loVs de la de
Cuevas de San Märcos e,;)para pié
se presenten en este Juzgado ä res-
ponder de los cargos que les resul-
tan en la cada pendiente contra
los mismos y otros pOr
la inteligencia, que de n verificar-
lo dentro de dicho término, se les
declarará en rebeldía y continuará
aquella su curso, paráaulóles el per-
juicio que corresponda.

Rute diez y ocho ele Mayo de
mil ochocientos setenta.—José Ro-
mero Osuna.--Por mandado de su
señoría, Antonio J. de Rueda.

Núm. 2452.

Juzgado de Primera instancia de

Alcala la Real.

Don Juan Bautista Madrid, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad de Alcalá la Real y pueblos
de su partido, etc.
Por el presente ato, llamo y

emplazo á don José Bonal, vecino
de: Santa Fé, José y Juan, cuyos
apellidos se ignoran, vecinos de Be-
namejí, contra quienes y otros
consortes en dieho mi Juzgado se

sigue causa criminal de oficio sobre
robo ä Juan Garcia Santiago, de
esta vecindad, para que se presen-
ten en la cárcel pública de esta ciu-
dad en el término de treinta dias,
a responder ä los cargos que les re-
sultan en dicha causa: pues si así
lo hicierea serán oidos y se les ha-
rájustic a; bajo apercibimiento, de
que no presentándose en dicho tér-
mino, se seguirá la causa en su re-
afaaia, y los autos y diligencias se
notificarán en los estrados parán-
doles el mismo perjuicio que si se
hiciesen en su persena: y para que
Lo puedan a l egar ignerancia,se fi-
ja el presente.

Alcalá, la Real diez y seis de
Mayo de mil ochocientos setenta.
- Juan Bautista Madrid.—Por
mandado de S. S., Valeriano del
Castillo y Oria.

lommenufflION04111111~»..,..,
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Junta de primera risefíanza de la
provincia de Córdoba.

Hallándose vacante la escuela
de niñas de Obejo, dotada Con 416
pesetas Y 75 centinios, laidíte res-
pectiva de material y demás emo-
lumentos que la legislacion con-
cede, se anuncia para su p-rovision
interina; debiendo las aspirantes pro
sentar sus solicitudes, con expre-
sion de sus títulos y circunstan-
&as, en esta Secretaila, eh'el ter-
mino de diez dias, contabi desde
la .publicacion del presente anun-
cio en el ,glioleti4

Córdoba veinte y siete de Mayo
dé thil ochocientos setenta.—E1
Presidente, Ralael Berros. —El
Secretario, FranCSCo de B. Pavon.

*úm: 1113.

eón el objetdde que esta Jun-
ta pueda tener noticia, ä toda
hora, de los profesores de uno y
otro sexo, aspirantes ä regentear
interinamente las escuelas que re-
sultan vacantes, y de formar un
regiro ä donde al intento pueda
recurrirse, evitando que la ense-
ñanza quede interrumpida hasta
la provision definitiva de las mis-
mas escuelas, ha acordado excitar
á los maestros y maestras, que en
este caso se encuentren, ä inscri-
bir en la Secretaría, su nombre,
expresando hasta la dotacion mi-
níma segun la , escuela respectiva
que sé hallen dispuestos ä aceptar
en iemuneracion de su desem-
peño.

Córdoba 28 de Mayo de 1870.
Presidente, Rafael Barroso.

—El Secretario, Francisco de Bor-
ja Pavon.

tivereme4amysee ,472iveY72¢2671M.^.,CPT19.72ral

Ayuntamiento popular de !litdrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de ,granos en el mercado de
ayer.

Cebada, de 2'250 ä 2'300 escu-
dos fanega.

. Trigo vendido.. 825 fanegas.
* Precio medio... 4 .880 eseudos.

Nota.— Reses' degolladas ayer:
141 vacas, que hacen 56,985

libras de peso.
F72 carneros, que hacen 5.143

idem.
s 585 corderos, que hacen 17.753

idern.
68 terneras.- 30 corderos

chales. —'l cabfito.

Lo que se anuncia al público
para su iriteligeneia.

Madrid 28 de Mayo de 1870.
--El Alcalde primero, Man el
Maria Josa d Oaldos19/129 e '
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Belniéz y Espiel.,

El Consejo de Administr a-
cion de esta sociedad ha acordado
convocar 4 Juntafl general extra:.
ordinaria de Administradores accios
nistas y para el dia 12 de Junio pad--8
ximo con objeto de oir el dictámen
de la comisioni de cuentas y memo-
ria: darle conocimiento del dicta-
men de la conaision mista y resol-

'Ver sobre incidencias; y enterarla
en fin de la terminacion del pleito
Badil cuyo acto se verificará en el
piso entresuelo de la derecha de la
casa calle de Preciados núm. 1.° á
las doce de su mañana.

Los Sres. accionistas se servirán
pasar á recoger oportunamente las
papeletas de que trata el párrafo
2.° del art. 61 del reglamento, de
cuya credencial se le proveerá en

dicho local. En el mismo habrán de
entregarse cuando menos tres dias
antes de la celebracioa de la Junta
los poderes de representacion de
que habla el art. 62 de otro regla-
mento.

Lo que de conformidad con el
art. 63 de aquel se anuncia para
conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Mayo de 1870.—
El Secretario interino. —Juan Me-
diaVilla.

-fe

Gabinete de c racion

y consultas de todas las enferme-
dades en general, con especialidad
de la Oftomologia, genícologia,
del médico especialista Sr. Miguez,
tan reputado corno conocido en toda
España; dicho Sr. participa su re-
greso á esta á los muchos enfer-
mos que aguardan su llegada,- pa-
ra ofrecerse, así de Córdoba como
de fuera, que lo hará á últimos
del presente Mayo, y para mas
inteligencia del público, la espe-
cialidad es para la enfermedad de
los ojos, haciéndose toda clase de
operaciones desde las simples es-
carificaciones, que el vulgo llama
sangrar de los ojos, hasta la pu-
pila artificial y el estravismo 6
vista torcida; para las enfermeda-
des propias de la mujer y de los
niños, en que tantos y tan gran-
diosos adelantos se han verificado
y cruantas pueden referirse a ;a
enfemedades secretas ó sean sifis-
iiticas. Los dia de feria reeibirit

de 9 4 12 de la mañana: pasadas
estos lo hará, todos los dias osen
tuando los festivos, de 12 4 - 3 de
la tarde. Moreria 6 su casa: tara-
bien pasará á visitar d domicilio ä
los que asi io exijan, c . mo lo ha-
cen los demás profesores. 	 6.-5

tasa

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados :.ara
el repartimiento con
arreAo a los diiinos

fet 	 re
nwlelos de instruccion.

solu
Ecprr	 ifi 24; ()S
Ite repartimiento del
puesto personal. Se fia •

han de v,.nta en el des-
pacho de este periódico.

491.

ESCRUITIR
de Bienes Naeionai 3s,

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódlco.

WK111,11312,....

Constituciones espa-
üolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
Espaia en el presente siglo, era-
pezaedo por la de 1808 y terral'
bando en la Última (le 1869. For-
ma un cuaderno en 4." mayor, Y

se vende 4 12 is. en la librería de
este periódico.

rrenda miento.

Para desde primero de Enero
de 1871 se arrielloa el corijo de
la ilariiiilla, situado en la cau-l'
piña y término de esta i iusad,
perteneciente al estinguiso Fii:el"
comiso familiar de don dual, Ft
nanclez ue ;Órdha: cuyo arrendv
miento se hasä 'en subasta priva',
da el -die a0 de junio próxia;03
las s12 de su mañana en la 8eere:
tara del Excmo. 8r. Marques ue
lialdeflores, calle de Jesus alar143
núm. 5. 	 10_,

Cuentas, relaciones y
carpetas pala los esLi:

bleciiiieiltos dcteilelt4
cencia: se hailail
venta en el despach o de
este periódico.
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